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ORDEN de 3 de mayo de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supre
mo, dwtada con fecha 8 de marzo de 1971. en el
recurso contencioso-administrativo inte'-puesto por
don José Baró Shaker]}.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en (¡niea instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante, don José Baró Shakery,
Comandante del e 1. A. O., quien postula por si mismo, y,
de otra, como demandada, la. Administración pública, repreRen
ta.da y defendida por el Abogado del Estacto, contra Resoluciones
del Ministerio del Ejército de 20 de diciembre de 1968 y 20 de
marzo de 1969, se ha dictado sentencia con fecha S de ms,rzo
de 1971, cuya parte dispositiva es como sigue:

({Fallamos: Que estimando el presente recurso promovido por
don José Baró Shakery, impugnando Resolución del Ministerio
del Ejército de 20 de marzo de 1969, que declaró in:¡,ümisible
el recurso de reposición interpuesto por el hoy recurrente contra.
otra del mismo Departamento, oomunicL~da por la Subvecrelaría
en :ID de diciembre de 1968, que denegó su petiCión sobre cuantía
de la asignacron de residencia en ceuta, dehemos re'¡CCRT y
revooomo8 los expresados actos administmti,,'os por no s-el' ajus
tados a. Derecho, declarando en su lugar, como se pide en la
demanda, tanto 1'Jt improcedencia de la. inadmi$ión del recurso
de reposición, cuanto el derec,ho que asiste al recu:rr¿nte a que
le sea. abonada la asignactón por resid€nc-ia del ci.ento por ciH1t',)
sobre el sueldo correspondiente a su empleo de Com::mdantc del
Cuerpo de IngenÍierOB de Armamento y ConstrUd:ión cl·f:flol.ie la:,
feclla de su pooesión en e-l mIsmo, condenando en eEte s3midú
a la Adminil5tr'ación y sin hacer especial declara.ción de C0i3t<1S.

Así pOI" esta. nuestra. sentencia, que se puhlical'ú en el «Bo
letill.. Ofici-al del Estado» e insert€t-rú. en la «C'a1Bcción Lrgtslati"J..}).
definitivamente juz¡;ando 10 pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer S~

cumpla en sus PropiOfl términos b. refe:r:da. s.¡;nten~;n. pUblknl.
dese el aludido fallo en el «Bül€tín Ofici:ü del }!:,,;t'l{,);";)'. iC~~;)

ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 1G5 de. la
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 2'7 de dkJe:ntbre de 1951
(<<Boletín Oficial del Estado» nÚmero 363).

Lo que pOr la presente Orden mjni:=;terial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos ccnsiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos' años.
Madrid, 3 de mayo de 1971.

CASTAÑON DE !l'lE!"!A

E}~{'mo. Sr. General Subsecretario de e¿te Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 19 de abril de .1971 por la fJUE se a'f;/¡{e
ba el convenw naóD1wl entre la H«clouZa F1i'.;:i~'a
y las Empresas eJ;p~l)tG::io"as de Cam'd,- '!J':-;S C'¿ [!""'eh
el territorio nacíonal para ~l pago de la tasa scb:-e
apuestas señalada en el articulo 222 íle la u~· "1
1964 durante el periodo de 1 de enero a 31 de di
ciembre de 1971.

nmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión mixta desigIH'.da
para elaborar las condiciones a regir en el convenio que se lndic<1..

Este Ministeri~~ en Uso de las facultades que le otorgan \;lS

Leyes de 28 de aiciembre de 1963 y de 11 de junio de IBM
y las Ordenes mini3teriales de 19 <le noviembre de 1964 y 3
de mayo de 1966, ha acordado lo siguiente:

Primero.--5e aprueba el convenio fiscal de ámbito nacional,
Con la mención «Convenio sobre ::;;puestas 1.1 197b>, ent-re la Hacíen
dfl: Pública y los Canódromos eSPaiioles integrados en la Federa
ClOn Espafiola Galguera para la exacción de la taRa que grava.
las. apuestas que se celebren en los eXpl'esados Canódromos, .con
SUjeción a las cláuSUlas y condiciones que pasan a establecerse.

Segundo.-Período de vigeneia: Este convenio regirá del 1
de enero al 31 de dictembre de 1971.

Tercero.-Extensión subjetiva: Quedan sujetos al convenio
los ocho Canódromos en funcionamiento, integrados en la exmeSR
da Federación EspañOla Galguera. que figuran en la relación
definitiva aprobada por la Comisión mixta en Su propuesta de
23 de diciembre de 1970.

Cuarte.-Extensión objetiva: El convenio comprende las acti
vidades y hechos imponibles dimanantes de las mismas, que
se detallan a continuación:

a) Actividades: Apuestas celebradas en espectácUlos deporti~
vos en su especialidad de Canójromos.

b) Hechos imponi~les: Exclu:sivamente las quinielas. tril)le
t~ o cualquier otra I'lodalidad de apuesta que pueda ser some
tIda a tributación por el articulo 222 tres apaJ.-tado b) de la
Ley 41/1964. ' ,

Quinto."--Cuota global: La cuota global para el conjunto de
C011tribuyentes y por las actividades y hechos imponibles conteni
dos en el convenio se fija en diecisiete millones ciento cincuenta
mil pesetas (17.150.000).

Sexto.-Reglas de distri'bu~ión de la cuota global: Para impu
tar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales será
wnido en cuenta el volumen de las apuestas celebradas, sirviendo
de norma para su determinación las liquidaciones aprobad~s con
carúcter definitivo por JaFederacion Española Galguera, numero
de reuniones celebradas. personal afecto al servicio y liquidaCiones
de arbitrios municipales.

Séptimo,~La Comisión Ejecutiva del Convenio realizará el
señalamiento de las cuotas individuales y elevará al Servicio
N:1CÍonal de Loterias la relación de lag misma-s en la. forma
y plazos establecidos en el artículo 16 de la Orden de 3 de ma.yo
de 1966, y a estos efectos sus componentes tendrán las atribucio
nes y deberes que resulten del articulo 99 de la Ley General
Tdbútaria de 28 de djejembre de 1963 y del artíCUlo 14, aparta-
do 1), p~';,rra--ros A), BL C) y D) de la clta.da Orden ministerial.

Oc;tavo,-?!.i.go: Las cuotas inctividnrue-s serán ingresadas en
das pj¡~zos, con Vencimientos el 20 de junio y 20 de noviemhre
de 1971, en la forma prevista en el artíCUlo 18 de la Orden
de 3 de m<J,vo' de 100ft

Noveno,"":"'La anrobac-jón del convenio no exime a los contribu
yentes de sus obligaciones trlbntaris.;:; por actividad·es, hechos
l:n:un;¡Jif'S y peri:H:!cs no c-onvenlOOs, ni de las de can\c~e.r formal.
dCCl1m2ntal, cont.'\üle o de otro orden. que sean preceptlVas, salvo
las de presentación de declal'acionCs-Hquida.ciones por los hechos
i'mn-.:;n;l)leB obt.eto del wnV'enio.

"mcimo.:-·La tl'ibutaciórl aplicable a las altaS y hajas que Re
protlnzznn durant.e la vigencia del convenio, el proc€dimiento
n::L.I'a- ~usl;anclar las reclama.ciones, que deberán interponerse anteel &rvício NaclOnal de LoteríM, y las normas y garanti86 para
!a. ejecución y efect06 de 8.qllél, se a,itlst3Xán a. lo que para estos
fInes dispone la orden de 3 de mryo de 11)66,

Umt¿~l!nQ.-En todo lo no regulad.o cxpres;;,mente en la presen
te, se apl~2arú, en cuanto proceda., la mencicnada Orden de 3
de m,wo de 1\JG6,

La que cJmun':Co 9: V. l. para su con3cimiento y efectos..
IY.1si','.!~r;~t ,t Y. r. mu-chcs:'!.:6os.
¡"'Üdrid, 19 de abril de 1971.~P. D., el subsecretario, José

M:::,¿'Ll ~T:jn7 {'le Vicucia.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nncional de Lotedas,

RESOLUC10N del Tribunal de contrabando de Al
por la q¡le se J¡{lce público el acuerdo que se

Ei l!l.lstrislF'o scúar Presidente de e,ste TribunB.l, en virtud de
:~s l.t.:~k; [)l';~ le confiC'2n 1(;3 ,¡rUcUlc~ S5 y 73·de la vig"nte

.Lov C,::n~fi:>"Ddo, ha did;1do en el exp:::di'?'nt·e 71/71 el si-
'-':;i1kllLe8.cu0rc:CJ:

L" 112:::18.1'.'.;· no cometi:h una. :infr;.:;':':cir'm de contrabando.
2,) Dc:~J:;ra)' ¡:::'':J':uclto a D:'jss E~'n 1\ma1' E€n :;,{oh::med,
3,-) In:j(¡J,'-;2 del cen02JmiFnto ,.12 ;05 hsohos a f8Y01' de la

AL1:::'!1l, de A.'!:';f'Gir25 po:> si 10:¿mi~r..lOs fursen c0nstitutivos de
une¡. inf:'ac~ii)n w·iblltaria.

Lo ('Ue :oe p,'blica en el «(Boletín Cfici:cl del EstadOl; para cono
cim i 'Tlt0 dN jnt,:'l'?,~.O\do.

,\ >r-::;ip.s. 3D de abril de 1971.-El Secretario.-Visto buen.o:
El Pn~~Ucnte.-2.721-E.

RESOT.,UCION del Tribunal de contrabando de Va
lencia por la que se hace público el jallo que se
cita.

Dei;conociéndo"e el actual paradero de Rufino Vil10ta Vane,
det el.'': :~2 dc!O;;ono:::e dcmkilio en Españ-a, se le hace saber
por o: pL"c~ent·e edicto lo si..~ui'Cnte:

El Tribunal de Contrabando. en Comisión Permanente y en
sesión df'l día 13 de abril de 1971. al conocer del expediente
número 60/1970, acordó el siguiente fallo:

L° Dc{'Iarn;r cometida una infracción de contr'abando de me
nor cuantía. comprendida e'n el caso primero del artículo 13
de la Ley de Contrabando, en relación con el articulo tercero.

2.? Declarar responsable de la eXpresada infracción, en con
cepto de autor, a Rufino Villota Valle..

3.° Dedl'lrar alle en el responsable concurre circunstancia mo
dificativa. de la iespomabilidad sigUiente: atenuante ter-cerá del
artículo 17.

4.° Imponer la multa siguiente a Rufino Vi110ta Valle: 3.000
pesetas.

5." Dee-retar el comíso del vehic:'_.G,j aprehendido.
6.') Declftrar haber lugar a la concesión de prenlio a los

apreb~n30res,

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, precisa
mente en efectivo, en esta Delegactón de Hacienda, en el plazo
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de quince días, a oontarde la techa en quese'publi~uela..preSeIlte
notificación, y contra dicho fallo -se, _p~ede :interponer recurso
de alzada ante el Tríbuna.1EconómiCQ<AdIniIliS~~ivpcentral
Contrabando, en el plazo de quincediasa pa¡tk -(te -la:p_tiblicá~
dón de esta notificación, significando que la interpOSición,del
rec:ll'SO no suspende la ejecuciónd~lfa11o:yque,.eu,c¡l.Sq de
insolvencia. se exigirá el cumplhnientooo-~perlasubsidiaria
de privación de libertad, arazóll' 4e undíade:pr.lsión )Jorcada
136 pesetas de multa no satisfechas Y dentrb-,tielo~:líIp.ltesd.e

duración máxima seflalados-en-elcaso 24de:la,~y.
Lo que se publica', en el «Boletín Oficial-del:msta;cto»;eneulllM

plimiento de lodlspuestoen los articulos89 Y, 92 del,E:.egla.mento
de procedimiento para las rec1amac,lones éC@ómice.:-adllUlihistra-
tivas de 26 de noviembre de 1959. '.' ". '.' .... '

Valencia, 26 de abril de 197L';-Elsecr€tar:iodelTtibu~alo-ViB
to bueno: El Delegado de Haciend~.·.Presidente.~2,666·1~~

RESOLUCION del Tribtlnal deCQntraba'n4o de va
lencia por la .que se ·hace pübliCi'Jel falló que se
cita.

Desconociéndose el actual parEúlero de RlleyTomaSG., del
que se desc'onoce el. domicilio. en España, .se-·, le: hace ,saber '.pOr
el pre..o;;ente edicto lo siguiente: " ' .. ' .: ,.'

El Presidente· del Tribunal decontr:aba1).dQ, 'en·~11ic~'instan
cia yel día 21¡je abrilde 1971,alC()nocerdelexpedientenfune.
ro 61i1970, acordó e! siguientefa11o:

1.<) Declararcometlda unainfrát::ción dem,h'üma culiPHaen
relación con la dIsposición transitoriaprir.. _~er.adelO~:creto de
16 de jUlio de 1964. ....-. '. . . . .

2." Declarar responsabledela éX'Presadaitlfrae:ción,' en"CCin~
cepto de autor, a Riley Tomas. G.

3.° ImpOner la multa Siguiente: a Rilc.--'1'omasG;: 5;19Ó.pe-
setas. .

4<Q Declarar que el vehículo quede afecto al pago de la,san
ción impuesta..

5.° Declarar no haber lugar ala. e'onceSión de':prel11~oa los
aprehensores. .

El importe de)amulta impuesta hade ~l"jngresado,"preci~
same~te en .efectivo,en esta De-Iegacjón,de Haci~nda,enelplazo
de qumce '!ías, a contar de la fech-a en-que se', pubUqu8<la pre-:
sente .notifICación, y que en Caso de iIlS91vencia,·se exigira el
cumpllmiento .de la pena subsidIa.rla. ,~~priv,a;eiQn."delibertad
a razón de unCia.. de .. prIsión por cada '138.pesetas,d~.multa
no satisfecha .. y dentro de 10B limites ,de .duración :máXinia: seña
lados en el artículo 24 de la, ,Ley. , .... .::.::< . ..

~o que se Pl1blica.. en cumplimientodelo,dil:ópuestoen .105
artICulos 89 y 92 del.J:teglamentode Pr0ce¡jimiento,para:lasr-e..
reclamacioneseconómico-admihistrativas de 26,' de." nOViembre
de 1059. '

Valencia, 26 de abril de 1971.~El SecretarIo del·Tiibj.mal.~
2.5GB-E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección G:e~eralde,Puertos
y señales Marítirll.a-s por la que ~ec,(!oncecle< a «Ur
banizadora Calpe, S. A.», la o(:'UVaef6n de terrenos
de .dominio público 'i!n '.la ., .. zona:1n4titilnoterrette
del término munidpal de JáveafAlicante>:. petra la
construcción de muro,apar,cadero.,varaderQ ,11e8~
caleras.

E} _ilustrisi..tnoseñor Directorgenerá~,dePuertc>s .y Sefiales
M~ltlm~s~ con esta. fecha. Y por .. delegftción.·. del ex~el~ntis~()
senor Mmistro de Obras Pübl1cas, -hi:\. otot;gad9"a«Vrballjza!1ora
Ca;lpe" S. A.» una concesión, cuyaacaracrerístic:a..s wnJ&<s:SÍ
gme:n~es:

Provincia: Alicante.
Término muilicipal: Jávea.
Destino: Construcción de muro, aparacadero;. varadero y. es

caleras.
Plazo de la concesión: Veli1t1cincoaños.
Canon unitario: 20 pesetas por 1lletro,cua4ra¡joy añoóQueda

exenta de canon la superficie ocUpada P:Or:elmuro:y'IJO!,la.$
escaleras, J; la. comprendida entre .las ·oor8.% . . .

InstalaclOnes: Muro decolltenc16n' de <horll1ig~nAA:'rn-asa,
aparcadero, rampa rectangular de cillClJ-rnetros'de:anéliura'Que
se ensancha en las proxilnidadesdelmurQ.hasta,alcanz.at,)os
18 lnetros, dos escaleras de dosmettosdéanchur-a,yuif'tercera
de cuatro metros. . .. .' ..........••.... , . ';'. "", ,.

Prescripciones: No podrá ílnpedlrse elPa,go.a td:Wés: de,la
rampa del varadero, y a través del muro-y de las' escaleras

deac,ceso .... a l!l ·playL·· y ... 1OS· ~errenos .. oomptendidos entre las
obras .ser:,in·. de'u.s0públioo gratuito.-

Ea Paso- y.usQpúl)liC()gr~tuito de las obras, deberá señali
zarseenla forma que se indique por :la 'Jefatura de Costas
yPuerto~.

,lA. que 'se, hac,e público para ,general conocimiento.
Madrid,·· llJ de ·d-iciembte de .·1970;..,....EJ·,Director, general, Mar

eiano .Martihez Gatena.

R,E$OLUCION Ml'Acue4u,ctoTajo~SeguTaen rela
ción con elexpediented,e e'XP'[opiaci6n forzosa con
1ti()tivodeJa,$obras,del canal de ViUarejo? Acu~dueto
Tafo"'Segura, e'fl, d término rnu1J,icipa.lde Alcázar del
Rey '(Cu~nca). ' .,. ,

:Exam!?-ado ele-XlJediet)~ quoC..5e trami4,:,paI'a la expropiación
forzQsa de Jas!·il1e.a~.a:t"ect8.(lasporls.sobra.sdereferenc-ia.

Flabién<i0se .. pre5e'ntl~do'utla. unicainstancit\ en el periodo de
iliformaeiQnplÍblie~',porel$efior< AlcaJ.de:-.Presidente·· del Ayunta
tniento:'de,A,leázar:·delRey. ,enfeeh!l~O·.de enero ·de 1971, en
ffi)li.citud dec~$trutmi6nde-deterní1nados.puentes y.servidumbres
df:'"paso>:petici6l:lqu~há,stdo,int0l'Il1ada fa,vorablemente 'por el
señor 'Ingeniero, ~nclU'gado>de las obras. y a-laque procede
a,ccMer,yemitido'<lIi!Orme favorable, par )aAsesoria. Jurídica
del.' Mtnisterio' de Obras Públ1cff,S sobf.e' ~l' expediente en general
y sobre el ,extremo:,uudidoenpa.rt1cular~

Esta DireeciQtt.'q,eneraJ; en Virtl1d de <las 'facultades qUe le
atribuye el· artfc1J.1o. 98 de la .Ley .de. Expropiaelón Forzosa de
16 de diciM1brede 1964;' hares~elto:

1.° Declararlatlecesida4,de.oeuJ)aciQI1 de los' terrenos afecta-
dós po-rle.sob;ras,menl?ioná.<tas,cuya, ·relaci-óndepropieta.rios
fUé .'. Publh::'a¡:laelleI: «Búle,tiAOfi.c1a1del 'Estado» de 3de octubre
de ,1970 Y, en .el del$pr(}vinciade:' 'Ouencacl '.18 de septiembre
d~ 1970,asÍcolll()'en el periódico «Diario de CuenC&» de fecha
17,de· septl,embl'e(:ielmismo, afi()., y'en:el·tablónde edictos .de
la, Alcaldía.!. debjé,1.).do~eente11der)as·, su~vasdiligencias con
los propietarios citados, endicha:relaciÓtL

2.(> . EstareS9lución,;s~rápubIic~da. .y'notificada-en 1& forma
dispuesta en el:at'tículo:2Ldela:Ley de '16 de diciembre' de
19!54 yel articulo 20del'Reg1aIDéntode26:'d: abrUde 1957.

Madrid, 13 de abril de ¡9'1i:~El DlfectQr técnico del Acueducto
'I:aj~egura.-':"2.575-E.

RESOLUCJONdel Aql.l,eductoTajo-Segura por la que
sedec.laraJa necesid:a,d de ocupac:iónde los terrenos
afec-tci40spprla~(Jbrasd~lCClna1deVillarejo, Acue
duqto Taj",:Segur.lL~eneltérminomunicipal de Mon
talbO,(cue:ncaJ.parte,:segu~(fa.

Examinado .elexpedienW,derefere,nq!.a.,'que".se. tramita para
la. expr-opiaciónfor-?"-Osa,de-losbienesnecesariús para la ejecución
de 'las' obras,anteriortnente-eitadas;

Resultando' que ·dl,1rante el·. período de: jIlfotmacián pública se
ptesentó,-ep'fecfia.'.6 demarz<> de, 1971,'uJl1.t'instancia. por la
Hermandad Sindical qe,LabrMo:res, y:. :Ga:l1aderos de .. Montalbo
(Cuenca) ,solicitaIldQ.la· oo~t:rucción···¡je.determinados ,puentes
y vias,de iI1t.ercOlIlun~caciónpara el~estal:>lecimientode las comU~
rücacionesaf~cta4~pQ1"lasobras;

-ConsideréUldo'que, de acuerdo .oonerinfornle' del IngenIero
encargado,de< las· obras' ,prO(;ede~c«l.er'a'}o.' solicitado en la
mencionada 'Í!lStanqia; . .. .'" .

CóI1.Sicter,andQ -que,tncorporacta. alexpe~ientela. correspondiente
certífica-etón. reglstn,,-l;'c-ouforme' disPOneel:articUlo' .19 c) del
Rt%lamen~.de Expr.oplación. Forzosa,debenreaUzarse, de acuer
do'con tal,certificªción; las siguientes, rectific-a~(üonesen la relación
d-epropiet3,]:'ios:,· 0" .....•.. ,', .. ' .' .... , ,

La tinca, uúm.t~ro7deb,e"tigUI'ar..ltuoIl1brededon .Bautista
Moya Garcfa.envezdelle:l"~erQsde.coI+qepcIón.MOla ,Hondu~
villa; y en'la fílJcllnúmer~)13 <lepe JígurarJUliánLopez Moya-,
en·vézde .' Julian.e..,:·~moP9r .~rror S~,ül,d1caba.

De ac~erdoeon,.el 'inf<>Jm~de 1aA$ésoríaJuríd1ca del Mi.,.
!1~~~rio_ ~~.Ob~~_ ~l?~!c~)_._;y::~ª YJ1;,~1J"I1.~de)as_faeultW~ que
le conñeree:lar:~cul0.98, .de la Ley ,de EXl)XOpiación Forzosa,
esta :Direcclpn -hatesuelto: '

1.° Declarar Ja.,necesidaddeocUp!\:bion, de los wrrenos afee
tadospOt ·lasobras men.ci0IltWas,cuyare1-ac~'ón.·depropietarios
fué' publicada en' ~el.«Boletin'OficiaJ.dell!:8tado»de lti de·octubre
de 1970 y ene! de la proyinciade Q11enca; de '1 de octubre
de·1970~. a,si .. como.enel 'perit>ciioo«Diat'io··.de.CUenca» de fecha
22d.ese~tie.tr.lb:r~del¡}70 yen, eltahl6n de' edictos de la Alcal
día..debiendp-seell~ntjer,las$Ucesiv,agdUigencias con los Pl'opie
ta.r~os·.citados 'endiehªrelaci6n.~ .con··:las.r~tificaciones. indicadas
'en el cuerpóde'estaH.f~solllció~....•. .' .... :. .

2.ol!:sta"Re.sohlci()n,ser~ publicadayno:titicad,a, en. la forma.
dispuesta en:el,~tlcUlo ~l :delaLey.,de16dediciembre de
19~Y'en~lat,ticul020d~1,EteglaIIlentb>de26 de abril de 1957.

¡lradrid. 29 de abril de 1971.-Eí DlrecWr técnico dei Acueducto
TaJo-segura.~2,767-E.


